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 PALMA DE MALLORCA

El Juzgado de lo Mercantil numero 1 de Palma de Ma-
llorca, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento numero 168/2008, por 
auto de fecha 1-10-2008 se ha declarado en concurso al 
deudor River Sar Activos de la Construcción, S. L., con 
CIF B70049655 con domicilio social en calle Sindica-
to, 69 - 9.º B - Palma de Mallorca.

2.º Que el deudor ha sido suspendido en el ejercicio 
de las facultades de administración y disposición de 
su patrimonio, siendo sustituido por la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia en sus créditos de la forma y con los datos 
expresados en el articulo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el periódico «El Mundo».

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artícu-
lo 194.3 LC).

Palma de Mallorca, 3 de octubre de 2008.–El/la Se-
cretario Judicial.–60.623. 

 PALMA DE MALLORCA

El Juzgado de lo Mercantil número 2 de Palma de
Mallorca, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 311/2008, por 
auto de se ha declarado concurso al deudor Marcial Pé-
rez Pérez, con domicilio en calle Soledad, n.º 52-1 Sant 
Antoni de Portmany-, Limpiezas Royalty, S.L., con do-
micilio en la calle Vicente Serra, n.º 42, Eivissa-, y cuyo 
centro de principales intereses lo tienen en Ibiza.

2.º Que los deudores han sido intervenidos por la 
administración concursal en el ejercicio de las facultades 
de administración y disposición de su patrimonio.

3.º Que los acreedores de los concursados deben 
poner en conocimiento de la administración consursal la 
existencia de la sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
el/los periódicos El Mundo.

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artícu-
lo 184.3 LC).

Palma de Mallorca, 23 de septiembre de 2008.–El/la 
Secretario Judicial.–60.731. 

 PALMA DE MALLORCA

El Juzgado de lo Mercantil número 2 de Palma de Ma-
llorca, anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 102/
2008 referente al deudor Instalaciones Fergon, S. L., se 
ha presentado el informe de la administración concursal, 
al que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley Con-
cursal (LC), junto con el inventario de bienes y derechos 
y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

2. Dentro del plazo de diez días, computado desde 
la última de las publicaciones de este edicto que se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado» y en El Mundo, 
los interesados que se consideren perjudicados por el 
inventario de bienes y derechos o por la lista de acree-
dores, podrán presentar impugnaciones en este Juzgado 
de lo Mercantil.

3. Para hacerlo se necesita valerse de abogado y 
procurador.

Palma de Mallorca, 16 de septiembre de 2008.–El/la 
Secretario Judicial.–60.970. 

 PALMA DE MALLORCA

El Juzgado de lo Mercantil número 2 de Palma de Ma-
llorca, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 332/2008, 
por auto de 2 de octubre de 2008 se ha declarado en con-
curso voluntario al deudor «Paddock Import, Sociedad 
Limitada», con CIF número B57347296, con domicilio 
en calle Cardenal Rosell, número 1, bloq 2, nave 1 - Pal-
ma de Mallorca y cuyo centro de principales intereses lo 
tiene en Palma.

Segundo.–Que el deudor ha sido suspendido en el 
ejercicio de las facultades de administración y disposi-
ción de su patrimonio, siendo sustituido por la adminis-
tración concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de 15 días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el/los periódico El Mundo.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artícu-
lo 184.3 LC).

Palma de Mallorca, 6 de octubre de 2008.–El/la Se-
cretario Judicial.–61.038. 

 SALAMANCA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 4 y Mercantil de 
Salamanca anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 491/2008 
referente al deudor Prima Plan, Sociedad Limitada, se ha 
presentado el informe de la administración concursal, al 
que se refiere el capítulo primero del título cuarto de la 
Ley Concursal, junto con el inventario de bienes y dere-
chos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

2. Dentro del plazo de cinco días, computado desde 
la última de las publicaciones de este edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Estado, Boletín Oficial 
de la Provincia y en el diario Tribuna de Salamanca, los 
interesados que se consideren perjudicados por el inven-
tario de bienes y derechos o por la lista de acreedores, 

 TARRAGONA

Edicto

Don Joan Holgado Esteban, Secretario judicial del Juz-
gado de Primera Instancia 7 (Mercantil) de Tarragona, 
por el presente

Hace saber: Que en los autos de Concurso volun-
tario de la mercantil Spenric, Sociedad Limitada (CIF 
B43374669), seguidos en este Juzgado con el número 
244/2006, se ha dictado en fecha 29 de septiembre de 
2008 auto de conclusión del concurso, cuya parte dispo-
sitiva es del literal siguiente:

«Debo declarar y declaro la conclusión del concurso 
de Spenric, Sociedad Limitada, seguido en este Juzgado 
de lo Mercantil con el número 244/2006 a instancias de 
la misma, y el archivo de las actuaciones por inexistencia 
de bienes y derechos del concursado ni de terceros res-
ponsables con los que satisfacer a los acreedores.

Se declara el cese de las limitaciones de las facultades 
de administración y disposición del deudor hasta ahora 
subsistentes.

Se aprueba la rendición de cuentas presentada por la 
administración concursal.

Hágase público, igualmente, el presente auto de con-
clusión y archivo por medio de edictos que se insertaran 
con la mayor urgencia en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Diari de Tarrgona» en la forma y con los requisi-
tos establecidos en el artículo 21 de la Ley Concursal.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 24 
de la Ley Concursal, expídase mandamiento al Registro 
Mercantil de Tarragona, para la cancelación de la anota-
ción practicada en su día, relativa a la declaración con-
cursal, a las facultades de administración y disposición 
de la concursada y del nombramiento de los administra-
dores concursales así como la relativa a la apertura de la 
fase de liquidación, librándose para ello los correspon-
dientes oficios y mandamientos que serán entregados al 
procurador del solicitante para su inmediata remisión a 
los medios de publicidad y práctica de la cancelación de 
los asientos registrales previstos.

Líbrense oficios a los Decanatos de los Juzgados de 
Valls y Tarragona, y Juzgados de lo Social de Tarra-
gona para su divulgación entre los diferentes órganos 
judiciales.

Notifíquese la presente resolución mediante comu-
nicación personal que acredite su recibo haciendo saber 
que contra la misma no cabe recurso alguno.»

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente 
en Tarragona, a 29 de septiembre de 2008.–El Secretario 
Judicial.–60.609. 

Mallorca, y con número de DNI 50759145-P, Luisa Fer-
nanda Giraldo Donado con número de NIE X3861642B 
con domicilio en la calle Archiduque Luis Salvador, 102, 
4.º A - Palma de Mallorca y cuyo centro de principales 
intereses lo tiene en Palma de Mallorca.

2.º Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la Administración 
Concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben poner 
en conocimiento de la Administración Concursal la 
existencia de sus Créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de quince días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el periódico «El Mundo».

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artícu-
lo 184.3 LC).

Palma de Mallorca, 30 de septiembre de 2008.–El/la 
Secretario Judicial.–60.624. 

podrán presentar impugnaciones en este Juzgado de lo 
Mercantil.

3. Para hacerlo se necesita valerse de Abogado y 
Procurador.

Salamanca, 14 de octubre de 2008.–Javier Iglesias 
Martín, Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro y Mercantil.–60.629. 

 VALENCIA

Don Jorge Víctor Iglesias de Baya, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos de procedimiento concursal ordinario 177/07, 
de la deudora concursada «Inicias Dirección y Gestión de 
Iniciativas, S.A.», con CIF A-96048368, con domicilio 
en calle Avellanas, 14, 1.º Valencia en cuyo seno se ha 
dictado auto de fecha 14 de julio de 2008 por el Ilmo. Sr. 
Magistrado-Juez, por el que se ha procedido a la apertura 
de la fase de liquidación en el presente concurso, habién-
dose acordado la suspensión de las facultades de adminis-
tración y disposición sobre su patrimonio de la empresa 
concursada con los efectos previstos en el Título III de la 
Ley Concursal, la disolución de la mercantil y el cese de 
los administradores o liquidadores que serán sustituidos 
por el administrador concursal, así como el vencimiento 
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 ZARAGOZA

Edicto

Juzgado de lo Mercantil de Zaragoza anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal núme-
ro 444/2008-A referente al deudor Aragonesa de Obras 
y Construcciones, S.L., CIF B-50223767, se ha presen-
tado el informe de la administración concursal, al que se 
refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley Concursal 
(LC), junto con el inventario de bienes y derechos y la 
lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

2. Dentro del plazo de diez días, computado desde 
la última de las publicaciones de este edicto que se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado y en El Periódico de 
Aragón, los interesados que se consideren perjudicados 
por el inventario de bienes y derechos o por la lista de 
acreedores, podrán presentar impugnaciones en este Juz-
gado de lo Mercantil.

3. Para hacerlo se necesita valerse de Abogado y 
Procurador.

Zaragoza, 14 de octubre de 2008.–El/la Secretario 
Judicial.–60.732. 

 VALENCIA

Don Jorge Víctor Iglesias de Baya, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Valencia, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 21 y 23 
de la Ley Concursal,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se tra-
mitan autos de Procedimiento Concursal Abreviado 753/
08, habiéndose dictado en fecha 23 de septiembre de 2008 
por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez auto de declaración de 
concurso abreviado voluntario de acreedores de «J Andrés 
Vallés Pérez, S.L.», con domicilio en calle Jardines de Ca-
marena III, 21, Bétera (Valencia) y CIF B-96935515.

Que se ha acordado la intervención de las funciones 
de disposición y administración de la concursada, que 
quedarán sometidas a la autorización o conformidad de la 
administración concursal designada.

Y de conformidad con lo ordenado, se expide el pre-
sente edicto para general llamamiento de los acreedores 
del concursado a fin de que en el plazo de un mes desde la 
última de las publicaciones acordadas en el BOE y en el 
Diario Levante «El Mercantil Valenciano», puedan comu-
nicar sus créditos a los efectos de su inclusión en la lista de 
acreedores y ulterior reconocimiento y clasificación en los 
términos indicados en el artículo 85 Ley Concursal.

Así mismo se hace saber que para personarse en de-
bida forma en el procedimiento concursal será necesario 
abogado y procurador.

Valencia, 24 de septiembre de 2008.–El Secretario 
Judicial.–60.961. 

 VALENCIA

Doña María José Navarro Melchor, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 1 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado en 
autos de Concurso de Acreedores 876/08 se ha dictado 
en esta fecha por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez auto 
de declaración de concurso voluntario de acreedores 
de la mercantil «Starpack Hispania, S.A.», con  CIF 
A-46147229, y domicilio en Benetuser (Valencia), 
Camino de Orba, 5, habiéndose acordado la interven-
ción de las operaciones del deudor y habiéndose nom-
brado administradores concursales a don Domingo 
García Núñez, Abogado, con despacho profesional en 
Valencia, calle Cirilo Amorós, 82, 9.ª, don Francisco 
Ríos García, Censor Jurado de Cuentas, con despacho 
profesional en Valencia calle Balldoví, 2, 3.ª, y el 
acreedor «Caixa d’Estalvis de Catalunya» con CIF 
G-08169815.

De conformidad con lo ordenado, se llama por este 
Edicto a los acreedores del concursado a fin de que en el 
plazo de un mes desde la última de las publicaciones a 
que se refiere el artículo 23 de la Ley Concursal puedan 
comunicar sus créditos en los términos del artículo 85.

Valencia, 29 de septiembre de 2008.–La Secretario 
Judicial.–60.962. 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

 Por la presente en méritos del procedimiento Diligen-
cias Preparatorias n.º 23/46/08, que se instruye por el 
Juzgado Militar Territorial n.º 23, por un presunto delito 
de «Abandono de Destino», tipificado en el artículo 119 
del Código Penal Militar, se cita y se llama al Caballero 
Legionario Don Oswaldo Ramiro Luzuriaga Torres, hijo 
de Homero y Esperanza, natural de Ecuador, de profe-
sión militar, con fecha de nacimiento 11 de noviembre 
de 1981, con DNI n.º X3790196-A, con último domicilio 
conocido en calle Carretera de Ronda, n.º 301-7.º B de 
Almería, para que dentro del término de 15 días contados 
desde la publicación del presente comparezca ante este 
Juzgado Togado con sede en la Subdelegación de Defen-
sa de Almería, bajo apercibimiento, si no compareciese, 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas la auto-
ridades y ordeno a los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimiento del paradero del 
mencionado inculpado procedan a su captura y puesta a 
disposición de este Juzgado.

Almería, 14 de octubre de 2008.–Juez Togado Militar, 
José Antonio González Velasco.–60.364. 

Juzgados militares

 Por la presente en méritos del procedimiento Diligen-
cias Preparatorias n.º 23/44/08, que se instruye por el 
Juzgado Militar Territorial n.º 23, por un presunto delito 
de «Abandono de Destino», tipificado en el artículo 119 
del Código Penal Militar, se cita y se llama al Caballero 
Legionario Don José Santiago Díaz Díaz, hijo de José 
y Gloria, natural de Quito (Ecuador), de profesión mi-
litar, con fecha de nacimiento 11/11/1979, con DNI n.º 
X-4.347292-Q, con último domicilio conocido en calle 

Juzgados militares

 Por la presente que se expide en méritos a D.P.12/
10/07, seguidas por un presunto delito de «Abandono 
de destino» a Roberto Calos Vasquez Ayala, naci-
do en Panamá 9 de mayo de 1977, hijo de Virgilio 
Humberto y de Ruth, con DNI 12.426.555-T, se hace 
saber que deberá comparecer dentro del término de 
diez días contados desde el siguiente a la fecha en 
que la presente requisitoria se publique en el Boletín 
Oficial del Estado, deberá comparecer en la sede de 
este Tribunal Militar Territorial Primero, ubicado 
en el Paseo de Reina Cristina, 5 de Madrid, bajo 
apercibimiento, si no la verificara, de ser declarado 
rebelde y depararle el perjuicio a que hubiera lugar 
con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las au-
toridades civiles y militares, que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado inculpado, 
procedan a su captura y, con las seguridades convenien-
tes le ingresen en prisión, a disposición de este Tribunal 
Militar.

Madrid, 16 de octubre de 2008.–El Secretario Relator 
del Tribunal Militar Territorial Primero, Salvador Rodrí-
guez González.–60.377. 

Juzgados militares

 D. Jesús Segura Andújar, con DNI n.º 4531487-X, 
hijo de Manuel y de Matilde, natural de Melilla, nacido 
el 24/10/1987, de profesión militar, inculpado en las
Diligencias Preparatorias n.º 26/27/08, que tiene de-
cretada la prisión preventiva comunicada por auto de 
fecha 14/10/08, por un presunto delito de «abandono 
de destino», comparecerá en el término de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la presente 
publicación, ante el Sr. Juez Togado del Juzgado Togado 
Militar Territorial n.º 26 de Melilla, sito en la c/ Gabriel 
de Morales, n.º 1, 2.ª planta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la bús-
queda y captura del mencionado imputado, que será 
puesto a disposición de este Juzgado.

Melilla, 15 de octubre de 2008.–El Sr. Juez Togado, 
don Gonzalo Zamorano Cabo.–60.615. 

 Juzgados militares

Jorge Peso García, hijo de Jorge Javier y de Ado-
ración, natural de Madrid, nacido el 12 de febrero de 
1985, con DNI n.º 50.989.218-N, último domicilio 
conocido en calle Islas, número 33 - 4.º B, de Villa-
verde, Madrid, y actualmente en ignorado paradero, 
inculpado en las diligencias preparatorias número 
43/14/08, seguida contra él por un presunto delito de 
«abandono de destino», en el Juzgado Togado Militar 
Territorial número 43, de Burgos, comparecerá en 
el término de quince días ante la Secretaría de este 
Tribunal, con sede en A Coruña (acuartelamiento de 
«Santo Domingo», plaza de Santo Domingo, número 
18), bajo apercibimiento de que, si no lo hace, será 
declarado rebelde.

anticipado de los créditos concursales aplazados y la 
conversión en dinero de aquéllos que consistan en otras 
prestaciones, dándole a dicha resolución la publicidad 
acordada en la misma conforme al artículo 144 de la Ley 
Concursal, y disponiendo de un plazo de diez días desde 
la última de las publicaciones ordenadas en el BOE y en 
el Diario Levante «El Mercantil Valenciano» para que 
cualquier acreedor o persona con interés legítimo pueda 
personarse en debida forma, por escrito, en la Sección 6.ª 
de calificación del concurso a los efectos previstos en el 
artículo 168 de la ley Concursal.

Y de conformidad con lo ordenado se expide el 
presente edicto para conocimiento de los acreedores y 
demás interesados.

Valencia, 14 de julio de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–60.958. 

El Acázar, n.º 21-3.º-10 (Almería), para que dentro del 
término de 15 días contados desde la publicación del 
presente comparezca ante este Juzgado Togado con sede 
en la Subdelegación de Defensa de Almería, bajo aperci-
bimiento, si no compareciese, de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las auto-
ridades y ordeno a los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimiento del paradero del 
mencionado inculpado procedan a su captura y puesta a 
disposición de este Juzgado.

Almería, 14 de octubre de 2008.–Juez Togado Militar, 
José Antonio González Velasco.–60.365. 


